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18. Malformaciones congénitas ve1o])&1a.to!arfDaeas.
19. Profilaxis de 108 trastornos auditivos en 1& infancia.
20. Prótesis auditivas en ~.
21. Tratamiento médico de las h!paacuslas.
22. Tratamiento qulrúrglco de las hlpoacllS,\as.
23. RehabUltllC1ón audltlva.
24. Rehabllitación de los trastornos de la fonación.
25. Integración del otorrlnollU1nllólogo en el eqUIpo del

Instituto Nacional de Ped8¡ogfa Terapéutica.

ORDEN de 2 de junio de 1969 por la que 3e con,.
voca a cancur~ la cátedra ae cCanto»
(Escuela general) vacante en ~l Real Cons~V4torio
Superior de Mú'8'iea de Madr1.d. I

Ilmo. Sr.: Vacante en el Real Conservatorio de Música de
Madrid la cátedra de «Canto» (Escuela cenera!). y de acuerdo
con el proyecto de convocatoria informado por la Com1sión
Superior de .Personal en Su sesión de- 30 del pasado mes de
abril,

Este Ministerio ha. resuelto convocar a concurSf>oOposlclón
dicha' cátedra, con sujecIón a las siguientes bases:

l. Narmas generales

l." El concurso-oposición se celebrará en Madrid, Y ante el
T"tit-lU1al que oportunamente .se deSigne. rigiéndose por lo esta·
blecido en la presente convOéatoria por el Decreto 2618/1966,
de lO de septiembre, y la Ley articulada de Func1onarios CiVi
del del Estado, aprobada por Decreto de la Presidencia del Go
bierno 3Ui/1964, de 7 de febrero. El procedimiento se ajustará
a la. Reglamentación General para Ingreso en la Adm1n1str.
ción Pública., aprobada por Decreto 1411/1968. de 27 de junio
1«Boletín Oficial del Estado» del 29).

1/. Requisitos

2.° Podrán concurrir al concurso-oposici6n los espaftoles de
uno y otro sexto que reúnan los B1gUientes requ1s1tos:

a) Tener cumplidos los dieciocho afios de edad.
b) Poseer, de acuerdo con el articulo 14·. Y disposiciones

transitorias, cuarta y quinta del Decreto 2618/1966, de 10 de sep
tiembr~ (<<Boletín Oficial del Estado» de 24 de octubre) }'
Orden mintsterial de 17 de octubre de 1967 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 30), alguno de los sigUientes t1tul08~ Profesor su
perior, DIploma de Capacidad, titulo profesional o Profesor de
Música. conforme. a la legislación anterior, ser o haber sido
Catedrático o Profesor en Conservatorios de Música oficiales
o estar dispensado en virtud de resolución de este Ministerio
del requisito de titulación por tratarse de personalidad de n()..
torio prestigio en la materia, previo infonne de la Real Aca
demia de Bellas Artes de san Fernando.

c' No padecer enfermedad contagiosa 'ni defecto fisico
o psíquico· que inhabilite para la docenc1a.

d) No haber sido separado mediante expedJente dlscl!>ll
nario· del servicio' del Estado o de la Adm1n1strac1ón Local, ni
hallarse in4abilitado para el ejerciclo de funciones públicas.

el Carecer de antecedentes penales.
n' En el caso de aspirante femen1no, haber cumplido o

estar exento del servicio Social de la Mujer, antes o dentro del
plazo de 10ij treinta días sefialados para la presentación de
documentos.

g) Los aspirantes relIgiosQs deberán tener la correspon
diente licencia eclesiástica.

f11. Solicitudes

3." QUienes deseen tomar parte en el concurBO-OJ)OSidón que
se convoca d€berán dirigir sus instancias al Mfulsterio 'ie
Educación y Ciencia en el plazo de treinta d1as hábiles a par.
tir de la publicación de la presente convocatoria.en el tBoletin
Oficial del Estado», haciendo constar en la instancia:

a) Nombre, dos apellidos y domicilio del aspirante, asi como
el número de su tarjeta de identidad.

b) Que reúnen, enumerándolas, todas y cada una de las
condiciones exigidas en el apartado segundo.

e) Que se compromete en caso de ser aprobado a Jurar
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento
Nacional y Leyes Fundamentales del Reino.

De acuerdo con el articulo 71 de la ley de Procedimiento
Administrativo, si alguna de las instancias no cumplle8e los
anteriores requiSitos, se requerirá al interesado ~a que'sub
sane el defecto en el plazo de diez dias, procediéndose, Ca.!O
de no hacerlo, al archivo sin más trámite de lalnstaneia.

4.0 La presentación de solicitudes, podrá hacerse en el a.e..
gistro General del Departamento y demás dependencias auto
rizadas en el articulo 66 de la Ley de Prooedimtento Adminis
trativo: Gobiernos Civiles, Delegaciones Admtn1strativas y Ofi
cinaS de Correos (en este llltimo caso en sobre abierto para
ser selladas y fechadas por el funcionario correspondiente). Las
solicitudes de los espafioles residentes en el extranjero uueden

presentarse ante ias representaciones Diplomáticas y conau.,.
lares españolas, quienes las remitlrán seguidamente al Orga.
nismo competente. A las sollcitudes se un1tá el recibo de h&6er
pagado en la HabUit&ei6n General del Mbl18ter1o la cantidad

de 140 pesetas 000 pesetas. por derechOS de examen, y 40. por
formación de expediente). De abonarse en forma de giro, se
indicará en la instancia pI e.úmero del mismo, postal o tele.
gráficO. y el giro con e-l nombre de la oposición a que se des
tina.

5." CumuJidü el plazo.) dé u4!nisJón de las instancias, y por
Resolucion de la D~ccHlJ1 Gelleral de Bellas Artes, sepub1i
cará en el {<Boletín Oficíal del Estado» la 11sta prov1S1onal cie
aSpirantes admitidos y excluídos. Los intere.~os podrán re
clamar contra ella en el plazo de quince días, de conformidad
con lo establecido en la Ley de Procedimiento Administrativo
en su articulo 121.

Resueltas las reclamaclone:>, se publicará la lista definitiva
por resolución de la m1sma autoridad. Contra ella podrán los
Interesados interponer recurso de alzada ante el excelentts1mo
señor Ministro d{;'J Departamento, en el plazo de qUince días
hábiles a partir de la nublicación de la lista en el «Boletín
Oficial del Estado» . •

¡ V. 1'rilnmal

6." Después de publicada la lista 'de los aspirantes admitidos
o excluídos se deSignará por el Ministerio el TrIbunal. oon
sujeción al Decreto de 19 de octubre de 1951, según su nueva
redacción por el de 13 de febrero de 1969. Estará integrado
por el Presidente (Académico d€ Bellas Artes, miembl'o del
Consejo Nacional de Educación o del de Investigaciones Cien·
tíficas,. o que sea o haya sido Director de un Conservatorio
estatall: trt"s Vocales, Catedráticos de la misma asighatura o
análoga, deSignados automáticamente por turno de rotacIón, ~

un Voc&,l especializado, designudo por el MiniSterio, a propues
ta en terna dei consejo Nacional de Educación. se designarán
otros tantos suplentes. y actuará como secretario el CatedrA·
tico de más reciente nombranlÍento,

El nombramiento del Tribunal se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado», conforme determina el artículo seis de 1&
antes referida Reglamentación.

Los míembrOR del Triblmal deberún abstenerse de interve
nir, notüicándolo a ia autoridad convocante, y los aspirantes
podrán recusarlas cuando concurran las circunstancias nrev1s.
tas en f'l n,rtículo vf'intf' df' In Ley de Procedimiento Aámini8
trativo.

V_ Fa.se (lel eOnCUT$O

7." Por trat¡1n;e dt' un concurso-oposición, el Tribunal valo
rará previamente al comienzo de los ejercicios los méritos ale
gados ai concmso por los aspirantes. A tal fin, podrán éstos
unir a sus instancias los enumerados por la letra c) del art1cu·
lo 29 del Decreto 2618/1966. de lO de septiembre: «Los títulos
académicos y certificaciones de méri~ artÍSticos y pedagógi
COs que estimen eonvenientes,}} El baremo de puntuación por
los méritos alegados al con~m50 serú, como máximo, igual al
00 la suma de los ejerciCios de la oposición, y por el siguiente
orden de prderpneia; Servícío.s prestados a la enseñanza, his
torial artístico y títulos licadérnicos. La ptmtuaci6n total de los
méritos del coneIlrso :::e1':'1 sumada a la de lo,':;: ejercicios de la
oposición

v j S;plialamif'lIto d(' fecha,,; y pTOgrQ,mas

8." CUllSI·iillido,p] T'ribmwL procedera a fijar el orden de
actuación de lOb t'Jercicios, (le acuerdo con el programa publl·
cado corno anexo a 1:'1 presente convocatoria y señalará la le
cha de pre.~eníación de Jos aspirantes. que no podrá ser ante·
rior a los d()~ lJJP;JtR desdf' la publicación de la convocatoria, y el
programa tm t'1 «Boletm Oficiai del Estado». En el acto de la
presentación, los aspirante::; 'harán entrega al Tribunal de la
Memoria sobre f'1 Plan docente de la a,.<;ignatura.

Vlf. Calijir:aci(m de e1ercicios 1I propuesta

9." Al término dv caJa ('jercicío de los que constituyen el
programa, el TrUJUl1,-Ü harú público los nombres de los aspi·
rantes declarados aptos para pasar al siguiente ejereicto.

ti Durante la celebración de la oposición, si negase a cono
cimiento del Tribunal en cualquier momento que algl.ttlO de los
aspirantes careoe de los requisito¡:; exígidos en la convocatoria,
se excluíra de la misma, previa audiencia del propio intere
sado, pasúndose. en Sil caso, el tanto de culpa a la jurisdic
ción ordinari::¡, ;.;i se aprec.ia.se inexactitud en la declaración Que
formuló.

El 'l'ril::l'llnal ('lmndo excluya a un aspirante lo comtmicará
el mimno dia a la autoridad que haya convocado la plaza.

Um.. veZ terminada la califIcación de los aspirantes, el Trl~

buna! publicará el nombre del aprobado y lo comunicará a la
autoridad competente. Al mismo tiempo remitirá a dicha auto
ridad a los efect.os del artículo 11, ptrnto dos, de la. ~lamen
tación General el acta de la últ1ma sesión. en laque nabrán
dt' figurar por orden de puntuación todos lbs aspirantes Que
hubieran superado )a totalid?d de los ejercicios.

VIIl, Presentación de documentos

10. El aspirante propuesto por el Tribunal presentará en
el Departamento, dentro del plazo de treinta días a partir de
la propuesta. los documentos acreditativos de las condiciones
exigidas por el apartado segundo, a saber: El que acredite
el cumplimient.o de alguna de las condie1ones exlgidas por le.



9,)H 24 jURi.. 1%9 B. O. del E.-Núm. ISO

letH~' b), cer~W;~qo -qe llaclinienta, certificado negativo 'te ano
~,~d€?~ ¡W11~~~&,¡ Ce+.ti&Ca.do méClico de no 1notlpacidad, de
CliY"~piQn ~\if~a 11~ ~o ~ab6f sido separado de atl'o cargo
pqr expectte:q.~_d\05Cip¡inano, certificado de bueIll\ eonduotk..
certificádo de cumplimiento (, exención del Servicio Social de
la ~¡·e.r, ~.' lps aspir.@tesfempninos,YpWlOS<leestado
r~ o 1iceI\~\§ 'le 2U superi.".. El cunullllnlento de dillÓ<l&
reqq .~ en delecto de la 'lOCumeniacióll r-o¡¡lamenlarta, ..
PQ!Jrá "",iliI1t'lt llo< cualquier me<llo ele pruelia _!tido en
der..all

~iene.s <\envo Qe..I pl~o zeñal&dQ, salvo oaSQ de fuerza ma..
yor tlébiOamerite probada. no presentaren la docUIIlentaol'ÓIl m
dica.<i~ Pefde+Í4D todos sus l:le~epQi:, qUt*lando anuladas IÚS
aet¡.úaa~~~ e.I\ !ª P!JÓ.. ª.~c~ón y S:i~ perlui~iQ de laa f8iiPQlUabil.l'
d en lllle lncurra~ pqr fal" ael en 1" <Ioo""acloDeli <lo au
in. a!!Cl§. !fU ,al ~.o, l.a '.utorl a<l correll¡>QIldlenle r_üll\U
prq¡>q.';a <lo ~qn;\l1'!'lUiento, SllllÚll '1 qr<len <le punlllaolóll, o
favór '00 'ttUieri a' éonsecuencia -de' la referida aaulaciáJi cleba
ocupar la plaza. de acuerdo con el articulo 11, punto dos. pá,.
rrafo final de la Reglamentaci6n General citada.

El aspirante propuesto que tenga ya ~a con\iiq<m de fm:¡,
ci~l:lofi~ pÚhlico estará exen,to de jugtifio~ dq(n.IWell~~tm:W
el r.tllIDW, 101 requisitos y~ ~o&trados par~ s~ ~kt\or ~om:
br""'lento. detUendo pr...ntar en lal ceso una <jlmlfí~l",.
del ~iª1$terio 1.1 Organismo de QUi.en d~da t:tQT~itlta.ndo S\l;
COA«iciéE: y cuantas circunEtancias Gon~n en su ~pje. p,~
"""V\clps.

~ 11. Bl plazo para la toma de po.I$sión será, de un mes, cqtl
tado a partir de la notificaCIón del nombramiel100.

LA APmimiatf.aotón, a petición justificada del ipteresado, jW
drá \lW1C1C1derle una prórt'oga. de quince (l6) 4b's, de ~,º.,Jr-
~Aad CiUl el articulo 57 de la Ley de Pro.ceqímiento Adni.l
nl$'"l,i""

]2. La presente convocatoria y ~~ bal*:lli, c~a.ntos actAS
aQmiU1s1iratlvos se deriv,e,n de ella y de la aetqamqn dfll Trl
b~, pod»{m ser impugnados por los inter.e~d~ ~11 1~ (}fÍ!G$
Y en la forma establecidos en la +-eY de ~tml'Ilto Aqml-
nll!IV.l,ivo, , .

l.iG& el'SOl'ea de hecho que pudieran· advertirse ~án ~~9'
sanarae en cualquier momento de oficio o a petio'cm. ~ p~~
tlClllal"

De acuerdo con el articulo séptimo, dos, de la Reglamenta
ción General. y dada la complejidap de los trámites y 'Q.lazos
exigidos por la presente convocatoria, se fija en un. ano el
plazo m.áXi~W ~ntre anun... ~t() y c~mtel1zo: d~ lQ$ eje+~iclj),S¡.

Lo di~ ~ V. L_pi!J"¡:l 54 aol1ocilltiento Y ~~unl'l~mif!ntQ,
DIQs llÍ!l\1'de a y. 1. mucl1?-1 a~?-1.
M1\dr.q;'·2 d' Junió de 1969.~P. D" .1 Sunl!jlc;~tll"lu, A1~toMl'i\l'<iiil, .

Ilme. Sr. Director general de 13ellas Artes.

ANEXO QU~ SE CITA

PTWª,."'.q.1! ejerCicios del c<mcur~opo,¡:ia:i~ a fa C(j~e(ir~ 4~
CCllntl'» (J'<eue¡¡¡ general! 4.1 lll"'l C_eT1l41<»'¡¡' de M*"WlI

.. de Madrid

l. PuntDs a a~rrollar en la Memuri~ ¡resentada por el
sefior opositor:

al Historia del canto,
bl ~l_lo del sefior opos-itor sobre la metodo~ogla de ~~

en.i(8fianza del canto.
8) Plan de estudios.
<ll Blbllografia,

tI. E,ifaoiPlO €.:'icrito: ContRstacián a tres temas del cuestio
narlO que figura a continuación. lUlO determinado por sorteo
otro elegido por el opositor y el tercero se~{t:laq9 RQf el Tri
bunal.

Cue$tiQU4lriO

1. La lllús~ca vocal espafiol~ desde las Cantiil+S h~6ta. el ti·
nal del Reiltie1iniento •

2, ~a ~~iU.ca v.ocal. f8p...¡af;o~~. ~ p~.rtir d'. Pedrell.
8. .. tefl:tro liri% esp~'fll:;ll desC\e· ~4S c@ll~ZQf1.
4. goIltoní.a.. v.09~r en los 4iS~lrttqS p~ ses.
5. La. ~ra italiana.
6, ~ ópera en los p1\ises geI1Uált\pqs.
li'. La óPera en F'rancfa. Rusia e InglatRrra.
8. El or~tor¡o y l~ e~:p.ta.ta; sl.l desarrollp llts.t6r1co.
9. ElI lled aleU1án.
1Q. 'La canción de 9011ciertp ep. los dern~s PI:\o!Sf=s.
11, La vQz 'bliinf:-na. I

12. ~Oclpries' pe ~n~top:1ta y jfislo10gia del f\~ª,ratp fQl1l«!QT.
Hl. H!gffne del c~,nt~t~,

14. .AP'te.. ciac.i.&n p.oc. ".f prqfes.qr. Pe CR:qt() de las ¡:merenties
enf~e~~~es que' puedel1 af~c~PJ" a lf\ v~.

lII. Ejercicios orales:
1.0 Defensa q~ la Dt1~:qWla. pr~.AA~ por el ~fior opositor.

Este ejercicio consístírá en la contestacIón a cuantas pregtrn-
tas.' l~ll!Il~l Trill1.mal sonre ~ya:¡qul""'a ~~ ""'l'en¡Qs d.s
a"ll1l 'lIi- qr el "lJfl1' Pl'.Ol;i'O&Q"'SU~~"'l\'i .\ ~h••I:t a ~r el'~~ 9 tlJ~ ,C\\ e~~.~ ~~
loa W¡¡ü- ."l\@sti'\1jj!'io X , ~ .1IlI"~ ¡wn\lllw
~ Joiiiijjlt ¡¡¡ Wt>\llllI1 Illl!! "" a.1 lIl!Ii\lq,

IV. Ejercieias de ~n'tePpr~ta~iQ:!l:

1." a)· Interpretación de ~g§ ~Ueders» fl.!~~p.es, ~o de~
minado' por sorteo y Qtro. tlleg\qo Por ef ~pos~ de un~ lls:t~
~e veinte presenlatll1, ROl el faísmo. '

b) InterpretaaíSil' de dos canciqne~ ~xt~al;lje+.as (nQ \ilerq,,·
nas), una. ·(\~.t(:n:qi~CÜ4: pqr fiQf~.. Y Qt;r/1t. t:,~ídª PUf el o~
jor <l. lPll\ lfst§ AA vl!\llte JlW \\l prjli,OlIltll!la.

e) InterpretaeKlÍl de <lllli olllll'lAAjlll _líQ)~~, Ul10 <l~wr
mínada. por sorteo y otra elegida por el OPOSItor de la llsta
de veinte por el presentada. , .

2.0 Interpretacíón de todos los recitatIvoS y 8!las correspon~

¡uente.s a dos oratorios o c.antatas. uno determma<1o por Sor
1eQ- y oq,o mg1~o w ,1 opgsitQ1' {le \U\8. llsta., de cuatro obras
Per!llll~~ ll..~ l\i~. ieI\ll1'''''' _.t.d" pQr el actuante,t' ~) tÍltW~'!l~ de le<Il\II 11\1I arJa8 de Ul\' ópera ~ d.
repertorio preseñtadá ~pr ill opqsitor y d$ des numeras <duos,
tercetos, concertantes, etc.) de la misma. ópera de~rminados
por ~(\ a OU}'Q fin pr.esentat:á el oPOSlto1' Ulla lIsta mime
tada 4e la t0talid.ad de dioa02 fra¡mento.s en los que su VOZ
ínttu"viene. - el" o,

b) Intarpr6ta.cién de tQdas Isa arias de una opera ~ca

presentada por el opositor y de dos números de la mIsma
{dúos. terceWIi. ctlnceftantes. etc.) determinados por sorteo de
~a misma form~ que el anttirior. . ,

c) Interpretación de todas las arias de u!1a obra lInea ~
pañola presentada por el opositor y de dos numero~ de la rrus
91a .determin~dos en la misma forma que 19s anterlOreS.

V. Ejercicim. PI'l.Ícticos dooentes:
1.0 Olasüic~c1ém de VO,Cf;i q,e' lU"\ grupo de a~wnnQS, N~

dienAo a déteririiÍltW el r~WfWri9 oe o1lfas" correspond1en~s
a ~~da Jt'nero~ ªeo~IK!~!lbl~s a cªºª URa de laS voces clasif1-
cadaa ,

~;oOl~e a ~n ifAAo Pealqwnos. @sefllWdo~s,a resp~~
o corrigiendo defectos y efectuail:rto m-act1cas d$ '\!ocaliz~~Qn.
a.decuada a las condiciones del alumno.

3.<) EjercIcio práctico sqQre ~iSíón de la voz v su articu-
lación.. - ol al á.n

i.' !'¡'.,C1C\O W4f.'lco oot¡re lO.néti.a, en eapan" em •
francés, ngl~ ~ ltiU~§iQ,Q.

5,<) Clases' s91>re qie~9n. f~ ~ in,~rpret~ci6n.

q~.p.EN de J (te 1U~lQ de 1i6.9 por la qU~ ~~ Qgn,",
a _l{¡.s Ql1ASicionN ~uutwiadas P"~1l pr~zston 'Je. '"
OO!.el........ .Af~emáttca el. 1.. Op..,.a"""'ea Fma..•
clerll$ll: d. kJ F~cuUtui "'6 CieTtcWoS FalítUx¡.s, .Eac>:
n~ica¡ 'JI ~6fcigies de la V71ivsrsidaa de SGroe
1_. 1lI aoItecir" ... igual de"""'inación <le la ¡¡"I,
.'"'_ d8 VIII_.

I.lmo. Sr. :.. A.nuncíada a ~~ón., PQr ord~n de 26 ele m3l.f$O
d. 19f19 ("'Ioleiín Ofi\llal Ilel lil!'tllil~ <le la de annl slll11\enieJ
la cátedra <le «M'~"~II@lllll Onllrl\Cll>l1jlll 1'\n_l....... el.
la ~~' .~CI4llWI~¡ '\iica¡¡~ ~óml." y OIlIll••\lIales
dea.ve:D ~ rt.e"

.,st¡¡. ·nl*. O Pª . uelltll:1.'.'ar " lll'i ei,~ O~oslciones 1¡f e{¡le,dr. de la lllisma
de!!.Jl!I\\Jll\.~\l!.' . <le l¡f F~~ljlW1.~, 8. C~a!" !'~]¡.tlcas, !'apn."UOllll
X OOlIll'rol. ,. !!ll la UI11Vl"1;l lIe v"I¡¡nCl¡f.

2.<) Abrlr un" plazo de' trein a dias hábiles, contados a p~
del sliultint€ 10\1 de ll\ P4~iPllclpn ~ ~ta ÜÑ~ en el ~oletlp
Oficial'del l!:stftdo». para que pueda ser SQUcitada 41. ¡ne~
Ílada cátedra de la Universidad de Valencia por los aspirantes
que lo deseen. en la forma establecida en la mencionada Orden
de 26 de marzo del corr~ente año.

IU ~ aSWr.antes que'. h!tyan .solicitRtW tomar p.art~ en las
Oposi'CiOO8S al'iúpciaqas Pli\oF& la¡ .. cátedr", de la UnJ:yersId~ de
Bar~lp~ y que r~~~ tidmitl<!OS: definitívam~nte no nabn\n
de pr.esentar nue~ ~Uelt~ ~r eon~~~rse que t1iIDe~ dere
cho a oPositar ala cátedra rll' la tJmvenndad de Valencia, que
por esta Orden se agrega

Le ~igo ~ v. l. par~ ,t;;U conooi~1ento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchO$ anos.
Ma<lcrid. a lIe junio ere 19ti9.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Dir-6ct01' general d.e Enseñanza Superior e Investl
&aclQn.

ORDEN de 3 ae junio de 1969 por lq que se ~v~
OOnavrfl~o.sjeión pq;r-a Ja prov.isión tle IfL plaza (le
Pro¡..." !!l/unió 4ó «<Jr41d10fÍTalia. d. la l'(zCltUl!d
4. OIo..ofi¡s de la 1I'!!v.ersi<l...¡¡ el. Madrid,

Ilmo. Sr.: A propuesta del Re~torado ge la Universidad de
Madrili.

mate Minis~8rio h:a Pesuelto:

Brm"\er-Q.~v.pcar el oone~pQSiaian determinado en la
l"'lf .. l~ " J... IIl65 _ .. _ un.. plaI& <lo --


